UNPA

Universidad Nacional
dela Pa’tagm&a Augiral

RIO GALLEGOS, 5 de mayo de 2025

VISTO:

El Expediente N° 77.666/25 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO: ‘

QUE obra nota presentada por la alumna Juliana RODRIGUEZ, mediante la cual
solicita prérroga para la presentacién del Certificado Analitico de Estudios Secundarios, por
demoras en el envio de dicho certificado;

QUE obra constancia de analitico en tramite firmada por autoridades del
establecimiento escolar;

QUE consta Historial Académico de la estudiante;

QUE el Departamento de Alumnos -y Estudios y la Secretaria Académica,
respectivamente, han tomado la intervencién de su competencia;

QUE el presente tramite se encuadra en la Ordenanza N° 188-CS-UNPA;

QUE en tal sentido, obra Despacho N° 88/25 de la Comisién Formaciéon de Grado,
Capacitacién e Investigacion; .

QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad;

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°.- OTORGAR a la alumna Juliana RODRIGUEZ (DNI N° 46.684.216), prérroga en
caracter de excepcioén, para la presentacién del Certificado Analitico de Estudios Secundarios,
por los motivos expuestos en los considerandos del presente, hasta el dia 26 de junio de 2025.-
ARTICULO 2°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Direccién General
de Asistencia Técnica y Reglamentaria, Secretaria Académica, Departamento de Alumnos y
Estudios, notificar a la interesada, Mesa de Entradas y Archivo y cumplido, ARCHIVESE .-

a. Kariha Franciscovic
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